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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trim^etrc ........ .
Semestre .....................................
Alio ....... . ....................................
Ayuntamientos de la Provincia,

aSo ..........................................

4s pesetas.
85 -

168 —

148 —

Las suscripciones se solicitaran de la AdwtMítració* 
4# Arbitrio* Provincialg* (Diputación Provincial),

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cwatro día* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de vento, o sea a l'sO los del afio corriente; 
1 pesetas, los del afio anterior, y de otros afios, 3 pesetas.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ,
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio « 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
ioi ptietv .

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro' pesetas por linea o fracción. Al onginai 
acompafirá un Bello móvil de l‘O5 pesetas y otro da 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo c»» 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcw al pago, sólo se insertarín 
previn abono o cuando haya persona en J- capítol qW 
responda de éste. r- k -,

Las insercioves se solicitarán del Excmo. br. Uo d c t : 
pador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de lá primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar Oto 
Bor.rris resoectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
demás que se pidan. .

'1 impoco tienen derecho más que a un solo ejcmpia. , 
que <e • solicitará en el oficio de remisión del engieaL 
loa Centros oficiales.

El Bo l b t in Of ic ia l  ae halla de vento en la Imprenw 
del Hogar Pienatelli.
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SECCION TERCERA
Núm. 3.354

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación ha acerdade ce'e- 
brar su sesión ordinaria del mes de 
ago-to el dia 5, a las diecisiete horas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento. ' 

Zaragoza. 14 de julio de 1950.—El 
Presidente. Fermandu Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 3.351

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

I nstrucciones para efectuar las decla
raciones de cosecha en el modelo C-l 
y para obtener los productores, en la 
propia provincia, reserva de cerea

les panificadles.
Como continuación a la circular de 

esta Jefatura de 17 de junio ultimó, 
publicada bajo el núm. 2.991 en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú

mero 139, de 19 del mismo mes, a 
continuación se indican las normas 
que deben observarse para que los 
productores, rentistas e igualadores 
de esta provincia formulen declara
ciones juradas en el impreso mode
lo C-l y C-l ri (cosecha 1950) en re
lación con las cosechas obtenidas y 
rentas e igualas, percibidas de los ce
reales y leguminosas en dichos im
presos relacionados.

Normas a seguir para rellenar 
los impresos

Primera. Realizada ya por los 
productores la declaración en su pri
mer tiempo, a tenor de la circular 
citada publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 19 de junio 
pasado, procede ahora que en los mis
mos impresos, y ante los Secretarios 
de los Ayuntamientos, se declaren, 
por duplicado, las cosechas obteni
das, y en nuevos impresos C-i ri »as 
rentas e igualas percibidas.

Estas declaraciones deberán ser vi
sadas en las propias Secretarías de 
los Ayuntamientos, con la firma y ce- 
11o del Presidente del Cabildo de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, precisamente en el lugar 
destinado a “firma del Presidente de 
la Junta”. En el sitio destinado al 

efecto deberán ser autorizadas por el 
Secretario del Ayuntamiento.

Los productores formularán una 
sola declaración de cosecha en el 
Ayuntamiento en el cual tengan la 
casa de labor o sede de la explota
ción, comprendiendo los datos de to
do el cultivo y cosecha, aunque radi
que en varios términos municipales 
limítrofes; utilizarán los mismos im
presos, archivados en el Ayuntamien
to, en los que formalizaron el pri
mer tiempo de la declaración. Si no 
se hubiera formalizado por algún 
agricultor dicho primer tiempo decla
rativo, queda autorizado para efec
tuar ahora los dos tiempos de una 
sola vez.

Los rentistas e igualadores debe
rán declarar en todos y cada uno de 
los municipios en los que perciban 
rentas e igualas.

Segunda. Cuando los productores 
cultiven en varios términos munici
pales limítrofes, deberán proveerse 
de un justificante expedido por el 
municipio o municipios en ios que no 
declaren la cosecha en el modelo C 1 
por no tener allí la vecindad o casa 
de labor, acreditativo de la extensión 
obligatoria de siembra de trigo y 
centeno que en dichos términos mu
nicipales se les haya impuesto.
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Tercera. En este secundo tiempo 
de la declaración de cosecha debe
rán auedar completados en e! C-1 los 

■ datos de las tablas i, 2, 3 y 4, y en 
el C-1 ri las tablas 1 y 2. Las tablas 
5 v 6 del C-1 y 1as .3 y 4 del C-1 r! 
deben nuedar totalmente en blanco.

Cuarta. En 1a tabla 2 del C-1 se 
hará constar necesariamente por el 
Serrntario de! Ayuntamiento 1a “su
perficie de siembra obligatoria” de 
trl^o y centeno, a cuyo efecto, cuan
do el declarante cultive en varios tér
minos limítrofes, exitrírá 1a oresen- 
taciAn de ios Mistificantes indicados en 
la anterior norma 23. para une el da
to estA ronreqentado ñor 1a suma de 
1as sunerficles obligatorias de todos 
los términos municinaTes. También 
■se barón cnnctar ñor 1os Secretarios 
los mno'; forznsnq o «cunos mínimos 
dp entrega” de tr’^o. centeno, ceba
da v avena; estos fútimos de cebada 
y avena, a tnnnr de las listas facilf- 
tar«as por las hermandades de Labra
dores v CanaderOS.

Fi dnriarantp consignará ron toda 

pvactffnri la snnprfiríe sembrada en 
toda su exnintaciAn. aimaue se ex- 

tinnda 3 varios términos m”n»ctna- 

fps 11mltrnrns• 1a cosecha Obtenida, 

jas rncprvas nara siembra y consumo 

v nacrn Hp rentas e Igualas, v. como 

rip pUn, 1n<; sobrantes.
F1 CahiTrin do la hermandad Sindi

cal dn f Dbrpdnros V Canadorns será 
rpsnnnsihip do la veraHdad do las de- 

rlprppinnps do «sunprfirip sembrada” 

v «oocnrha obtpnidp»». nOr lo nne. SU 

prpc.M^ntp no vfsará las dprlararln- 

nos hasta dpsnnés dp hsbpr cnmnro- 

nuc pctns dn<; d^fn^ son rtarfns. 
r4pV.inr.rin dpntmoiar a esta Jefatura 
las annrnoMpc; nuo SO SUSCltPn.

Como consecuencia de e11o. 1os Se
cretarios de ios Ayuntamientos harán 
constar los «cunos mínimos de entre
ga” de trí^o v centeno, aue en el 
"tri^o renresontarán e1 70 onr 100 de 
lo «qobrantp» v en e1 centeno e! 50 
por mn de dicho “sobrante”, ■ para 
consemiir nne 1os cupos forzosos in
dividuales fmnvestos representen el 
cuno mimlcina! señalado definitiva
mente ñor Ta Junta Provincia!.

Otdnta. A medida aue se formali
cen las declaraciones, los Secretarlos 
de 1os Avuntamlentos remitirán dla- 
r1am°nte un einmolar de la misma a 
la oficina de esta Jefatura Provincial, 

.sita en Zaragoza (calle Madre Ra- 
fo1s. núm. 1): el otro eiemplar se en
tredará a los interesados declarantes 
para aue con él puedan realizar en
tregas de oroductos en 1os almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo y ges

tionar las reservas para panificación, 
si les interesa, cumpliendo los repui- 
sitos pue se dirán. Cuando por el de
clarante no se solicite reserva para 
consumo, su declaración C-1 se en
tenderá totalmente terminada, con 
obligación de entregar en el Servi
cio Nacional del Tri^o toda la cose
cha de cereales panificables, con ex- 
cención de 1o reservado para siembra.

Nunca, en ningún caso, se entre
garán Jos dos ejemplares de la de- 
dararlón a! Interesado

Sexta. E1 periodo declarativo ter
minará e! dia 25 de septiembre pró
ximo para 1os productores, y el 30 
de igual mes para los rentistas e 
igualadores.

Una vez expirados estos plazos, en 
los diez días posteriores 1os Secreta
rios de 1os Ayuntamientos rendirán, 
a modo de resumen, un C-1 munici
pal aue contenga 1a suma de cada 
uno de Tos datos declarados por to
dos 1os productores, y otro resumen 
municipal modelo C-1 ri.

Séptima. Con arreglo a 1o d!s- 
piipsto en 1a vteonte 1 ev del Timbre, 
todos los declarantes reintegrarán los 
dos etemplares de su declaración con 
un timbre móvil de 0.25 pesetas en . 
cada una de ellas, aue deberá adhe
rirse precisamente. al nte de 1a ta
bla 1. a! margen de 1a firma del Se
cretarlo dn1 Ayuntamiento, estampan
do en tinta sobre el timbre el sello 
municipal.

Reserva de cereales para panificación
Octava. Estas reservas se concede

rán con arreglo a las siguientes can
tidades máximas:

250 kilos de trigo o centeno por 
persona y año, para el productor o 
aparcero, hijos varones mayores de 
14 años Que vivan con el cabeza de 
familia y aue se dediauen habitual
mente a las faenas aerícolas y para 
sus obreros fijos y eventuales, compu
tándose por cada uno de éstos 300 
peonadas o Jornales eventuales anua
les, teniendo en cuenta pue para es
tos obreros eventuales no se podrá 
rebasar el límite o cupo establecido 
como máximo para esta provincia.

150 kilos de cereal por persona y 
año, para 1os familiares y servidum
bre doméstica del productor y fami
liares de los obreros fijos.
• Cuando el productor, familiares y 
servidumbre residan fuera de la pro
vincia donde está enclavada la finca, 
las reservas serán para todos a ra
zón de 125 kilogramos por persona y 
añó.

La reserva de los rentistas e igua
ladores será siempre a razón de kilo

gramos 125 por persona y año para 
si, sus familiares y servidumbre do
méstica.

Las reservas aue formalicen Jos que 
no son productores, a través de res
guardos de depósitos de trigo y cen
teno excedentes, se concederán hasta 
31 de diciembre de 1951, siempre p^r 
meses completos, y a razón de kilo
gramos 125 por cada doce meses, se
gún normas-.que en breve se publica
rán.

Tramitación de la reserva cuando los 
productores, rentistas o Igualadores 

residan en esta provincia
Novena. El productor, rentista o 

igualador, con su ejemplar C-1 ó 
C-1 ri, comparecerá en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos en la 
capital, y en Jas Delegaciones Loca
les en los pueblos en donde aparez
can inscritas a efectos de raciona
miento las personas aue hayan de 
obtener reserva de cereales, presen
tando 1a onortuna solicitud reinte
grada. en el imnrpso aue se facili
tará pór las Alcaldías (modelo núme
ro 1). asi como las tartetas de abas
tecimiento y colecciones de cupone=.

Cuando parte de las personas que 
figuran como reservistas en e! C-1 ó 
C-1 rl estén inscritas a efectos de 
abastecimiento en una localidad y 
parte en ofra o varias, será nreciso 
presentar una solicitud distinta (mo
delo 1) en cada una de 1as Delega
ciones de Abastecimientos, en rela
ción ron tes personas que figuren en 
cada una de ellas.

la Delegación loca! o Provincial de 
Abastecimientos, a 1a presentación de 
1a documentación dicha, procederá, 
si tes colecciones de cuoones de racio- 
namtentó no carecen de 1os cupones 
de pan v no tienen estampado el se- 
Po de «productor de cereales pani- 
ficabtes” (circunstancia aue se dará 
en Jas de culenes inicien 1a rondl-- 
¿ten de reservistas erí 1a camnafta 
1950-51, a! cor^e de 1ós cupones de 
pan v a estampar en la cubierta de 
tes mismas e1 sello de “productor de 
cereales panificables”

Una vez las coteccionés de cupones 
en la situación antedicha, 1a Dele
gación de Abastecimientos hará cons
tar en él C-1 presentado: “Tramitada 
reserva para ...... personas”, y es
tampará el sello de la Delegación. 
Seguidamente diligenciará los dos 
ejemplares b) y c) del modelo 2, con
signando en los mismos todos los 
particulares relativos a los solicitan
tes de la reserva a que el modelo se 
refiere, asi como la cantidad de ki-
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logramos a reservar por cada per
sona, y el total de ellos.

El ejemplar b) del modelo 2 se en
tregará al solicitante en unión de 
las tarjetas de abastecimiento y co
lecciones de cupones y C-l presenta
dos, y el ejemplar c) se remitirá a la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, procediénuose por la que 
efectúa los tramites a autorizar la di
ligencia que figure al dorso de, la ins
tancia modelo núm. 1 recibida, que 
quedará en ella unida al expediente 
de reserva.

E^. solicitante de la reserva presen
tará el ejemplar b) del modelo 2 
(pudiendo ser varios cuando procedan 
de distintas Delegaciones de Abaste
cimientos), en unión uel C-l respecti
vo, en las oficinas del Servicio Nacio
nal del Trigo de Zaragoza (Madre Ra- 
fols, 1), en donde se autorizará la 
cartilla maquilera por la cantidad de 
cereal concedido.

Esta Jefatura Provincial . diligen
ciará la parte inferior de los ejem
plares b) del modelo 2, que remitirá 
a la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes, la cual lo 
unirá al ejemplar c) recibido de la 
correspondiente Local. ,

En consecuencia de todo ello, se 
darán por cumplimentadas las res^r- 
servas, incluyéndose a los beneficia
rios en el censo de reservistas, que 
habrá de tenerse en cuenta tanto pá- 
ra producir inmediatamente las ba
jas de inscripción en las panaderías 
en que estén inscritos quienes lo sean 
por primera vez, como para señala
miento de cupos de harina en lo su
cesivo. -

Las Delegaciones Locales de Abas
tecimientos comunicarán semanal
mente a la Provincial, relacionados 
nominalmente uno a uno, todos los 
beneficiarios de reserva para quienes 
hubiera facilitado el modelo núm. 2» 
haciendo constar en dicha relación 
todos los datos precisos para que la 
Delegación Provincial pueda extender 
las fichas (modelo núm. 7) que ha de 
incluir en el fichero provincial de re
servistas de cereales paniflcables, y, 
además, el total de kilogramos para 
cada beneficiario y total general. 
Con las citadas relaciones remitirán 
los cupones cortados de las coleccio
nes de los beneficiarios, estampando 
en todos ellos un sello que diga: “Nu
lo”. El envío de esta relación y cu
pones cortados se realizará con toda 
clase de garantías.

De un modo especialísimo, las De
legaciones Locales de Abastecimien
tos cuidarán de expedir modelos nú-

mero 2 solamente en relación con co
lecciones de cupones de abastecí-
mientos expedidos y 
el propio municipio.

Cuando se precise 
obreros eventuales se 
bién en la oficina del 

domiciliados en

reserva para 
presentará tam- 
S. N. T. de esta

ciudad un ejemplar b) del modelo nú
mero 3 debidamente formalizado en 
su primera parte.

Las Delegaciones Locales de Abas-
tecimientos podrán remitir por 
a dichas oficinas del Servicio 
nal del Trigo los C-l con los 
los b) núm. 2 y b) núm. 3. 

correo 
Nacio- 
mode- 
y Pór

conducto de las Alcaldías serán de
vueltos dichos impresos C-l con la 
cartilla maquilera autorizada. Cuan
do las solicitudes de reserva se tra
miten en la misma localidad en que 
se ha practicado la declaración C-l, 
si esta tramitación se efectúa a la vez 
que la declaración, los Secretarios 
de los Ayuntamientos podrán remitir 
al Servicio Nacional del Trigo, a la 
vez y al día, no sólo un ejemplar del 
C-l, como se indica en la instrucción 
5.a, sino los dos ejemplares, acompa
ñados del modelo 2, y del 3 en su 
caso.

Tramitación de la reserva cuando las 
personas consumidoras residan 

otra provincia
en

Décima. En el caso de que las 
personas reservistas residan, a efec
tos de abastecimiento, en otra pro
vincia, inmediatamente después de 
formular la declaración de cosecha 
modelo C-l o C-lri, en primer lugar, 
y utilizando el ejemplar del intere
sado, se entregará en el almacén del 
S. N. T. la cantidad de cereal a que 
asciende la reserva que le correspon
de, a razón de 125 kilos por persona 
y año. El Jefe de almacén del Servi
cio Nacional del Trigo, además de ex
tender negociable para pago de ce
real, expedirá un resguardo especial 
de entrega para reserva (modelo nú- 
mera 4).

En plazo breve se indicará cómo se 
ha de tramitar la reserva en esta pro
vincia, con C-l y modelo núm. 4 de 
otras provincias. 

Observación general
Undécima. Los modelos impresos 

núms. 1, 2 y 3 que han de ser utili
zados por las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos serán suministrados 
por la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes.

Las Alcaldías reclamarán a esta Je
fatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo los impresos C-l que 
necesiten, los que se enviarán contra

reembolso a razón de 0’05 ptas. por 
ejemplar, más los gastos de correo.

Zaragoza, 13 de julio de 1950.—ti 
Jefe provincial, C. Mala.—V.° B.°: ti 
Gobernador civil-Delegado provincial 
de
P.

Abastecimientos y Transportes; 
D., M. Rubio.

Núm. 3.312

Jefatura de Obras Públicas

Solicitad de «rvicios de transportes mecánicos 
por carretera

, Información pública
Habienuo sido solicitada la concesión 

para el establecimiento de un servicio 
público de tranipurte de mi reañejas 
porcanetera entre Burbágutna y ZarV 
guza, y en cumplimiento ue. anicu u 11 
dei Regameniude y de diciembre de 
1949 (Bo l et ín Of ic ia i de 12 de enero 
195U), se abie infurmaciéh pública para 
que, durante un piazo que teimiiiaiá a 
lo» ueinta días hábiles, contados a par
tir de ia publicación de este anuncio en 
el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, pue
dan las entidades^lospaiticuiarts inte
resados, previo examen del pioyecto en 

^la J.fdturade Obras Públicas durante 
las huras de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes aeeres de la necesidad de, 
servicio y su clasificación a los fines de' 
dicho Reglamento y del de Cooruira- 
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren, con dere
cho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que se 
trata de una prolor garlón o hijue a del 
que tengan establecido, harán constar 
ante la Jefatura de Obras Púb icas el 
fundamento de su deiecho y el propó
sito de ejercitarlo. •

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos de 
Zaragoza, Cuarte, Santa Fe, Cadrtte, 
María, B-»torriia, M< zote, Mué , Lon
gares, Caiifiena, Paniza, Viuarreal de 
Huerva, Mainar, Retascón Üaroca y Ví- 
llanueva de liloca, y al Sindicato Pro
vincial de Transportes.

Zaragoza, 13 de julio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).
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Núm. 3.224

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11? REGION

En cumplmienio de lo dispuesto en
el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capitulo II y

en su
articulo 25, he acordado publicar =1 número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el me.

de junio

Número 
de ordei ।

de 1P50:

echa en que 
ué expedida

NOMBRÉ Y APELLIDOS 
DE LOS ADQU1RENTES

■ VECINDAD PROFESION *

421

—
Zaragoza Sastre

I? Antonio Rubio sarcia................ IdT Jornalero
422 L° José Pérez Navairo.......................

Id. Mecánico
423 l.° Luis Villalba ................................

Id. Metalista
424 L° Lorenzo Paesa ...............................

Id. Ajustador
425 1.® Francisco Pinol Fons.................. Id. Comercio
426 l.° José Beltrán Mateo..,.......................

Id. Estudiante
427 l.°

1.»
Manuel (jarcia .. ......................

Id. Mecánico
428 Luis Andreu rucnoi,...................... Id. 1 Dependiente
429 1.® Félix Colon Morenon......................

Id. Jornalero
430 1.® Juan Moreno . ............................. Id. - Jubilado
431
432

1.®
2

Joaquín Rodrigo Lizabe..................
Mariano Marcén Dieste...................... San Juan 

Id.
Obrero 

Id.
433 2 Joaquín Ducha lejeuor.................... Zaragoza Zapatero
434 2 José Mogica czquerid...................

Id. Empleado435 2 Ramón Fernandez López.....................
Id.436 2 José Lavilla Lores......................... Id. Telefonista

437 1.® Luciano García racno............... - •
Id. Estudiante ;

438 2 José Luis Carruez . ........................... id. Militar
439 3 Juan-Pablo oespin loma»................ Id. Ferroviario
440 3 José Murillo Deliran. . ..................

Id. , Dependiente
441 3 Miguel Fernanaez .......................   • • Id. Practicante
442 3 Jacinto Lazaro Lazaro . ....................

Id. Militar
443 3 Alejandro Aznar . .............................. Id. Mecánico

Chofer444 3 José Kub o ................................... Id.
445 3 / Julián Amigo .............................. • • • • Id. Practicante 

Industrial446 3 Jesús Arqueo . ................................... Id.
447 3 Luis Morando ... ................................. Id. Id.
448 3 Angel López . ................................... Daroca Ferroviario449 6 José Germes . .................................... Zaragoza 

Id.450 7 Mariano 1 amane griega.......... Carpintero
451 7 José Montañés . ..........................   • Id. Ferroviario
452 7 l idel Kiaza uomingucz....................

Id. Peón
453 7 Juan Gecilia ...................................... Id. Vigilante

Fontanero
454
455

7
7

Ramón iNayarro reguciu................ Id.junomiiun . . • • .............. ..
Id.456 7 Benito vaienrm Dupcscu»............
Id. Pintor

Fontanero457 7 jesús Ariegui . ...............................
458 Comercio7 L-iauuio Doñea . ............................
459 7 MecánicoJOSe Mullí Cb i_-uuipo •

460 Ebanista7
461 Comercio7 rcrnanuo cbLcuaii v ju iix .íx iv v

Id.
462 Chofer .

M. Nacional
7 jesús Martínez i\uui-ai

Id.
463 7 Jose-ivlaria Kouriguez ...........................

Letux Labrador464
465

7 Agustín IVIUIIOZ Vj^llCgUb.................
Id. Albañil ,7 Atanasio Ldiiuz. .......... •

r^rirá ^nriano. . . . . .......................... Escatrón
466 Electricista 

Empleado
7 elíseo Lvurd . ............................. Monterde

467 7 balustiano kjruucrrcz, uacia..........  . . .
10 Zaragoza

A. Comercial468 rranctsco rcicgiin ........................
A<ca San Martin ............ .. • Id.10 Chofer469 AnCOniO Mlbd Jdil . ............................................
AHnÁ I nrpn . ..................................... Id.10 Médico470 Morata de Jalón

471 12
12

francisco IVlarilIlCZ. ............................ ..
Id. Id.

472 rrancisco iviaiiiiicx. . • . . •
Zaragoza Aprendiz 

Electricista473
474

14
14

rranCiSCO ivioilicai xviaiiiCT* . . ......................
i ttíc . ............................................... .... Id.LUIS k-rdliCJct ... ................................. ...
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Número

de orden

475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
5l4
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525

Zaragoza, 7 de julio de 1950.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.

Fecha que 
;u< expedida

NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD PROFESION
DE LOS ADQUIRENTES

14 
14
14

' U 
14 
15
15
16
16
17
17
17
20 
20 
20
20
20
20
20
20
20 
20 
20
20
20
20
21
22
22
22
23
23
23
23
23
23
23
23 
23 
23
24
26 
26 
27
27
27
28
30 
30 
30
30

Julián Rey Casajús............................... Zaragoza p"1^0
Manuel Villanova Grao....................... Id. OI
Ricardo Latorre Fuentes...................... d-
Juan Sebastián Tomey.......................... |paan
Marcelino Martínez Andrés................ d. m"a
Maximiliano Veíilia González.............. ¡d- medico
Juan Antonio Peralta Sancho................... ¡d. KprrnvinHn
Angel Fuentes Pandero......................... d. Ferr.oviario
r- -i ti o Id. MedicoFélix Ferróte Roy. Empleado
Joaquín hscartm Azcon....................... r
Sixto Carreras Gómez........................ *«•
Isidro Vicente López........................... d. • Mecí k.
José Sánchez Muro ........................... d. Mil tat
Nicolás Mercea Maldonado....... .......... jd. pPrrnviario
Antonio Salazar Samaniego................. d. c”ni«o
Pedro Cauchóla Camón........................ • Fhanista
Juan Marti Castell............................... d. tbamsta
i -/- l  r' Id. 1 ranviarioJosé Cabrera Gracia.............................. nkr.m
Daniel Ranera Beorlegui............ .... ... d-
Jesús Picoro Falcón.............................. jy
Marcelino Vidal Sono d Militar
Francisco Ru.z Herrero Agente comercial
Angel Gras Cinto .................. Ferroviario
Raimundo Sola Arnol........................... nhrpm
Éusebio Fonst Ramírez........................ ' portadorKust Wmsel Brover............................. d Portad^
José Adan Alcázar................................ • E leado
Luis Calvo Agidlo............................... Comercio i
Enrique Conzakz V.Hanueva.............. Médjco
Félix Felez Zara................................... „ r^mérrin
Ignacio Cubero Gasea.......................... Z^8Oz. Trañvkdo
Fernando Monreal Cabello.................. * Pintor
Francisco Ruperez Estallo Ebanista
Andrés Cabrera Ortiz.......................... Contable
Roque Alonso Lia ;............................. d Farmacéutico
Pascual Guallart Díaz.......................... Empleado
Antonio Martínez Pena........................ 
Alfonso García Bañares........................ • Carpintero ,
Teodoro Bello Mufiio........................... ld Estudiante
Roberto Sin Tena............................... ; MiHtar
Lorenzo Flores Escalona y Montañana Empleado
Domingo Pmilia Crespo Zaragoza Ebanista Z
Antomo Ferrer Navarro Ca 8 Pescador
José Ropa Gracia . .... ... ....................... Empleado
Joaquín Sancho Gargallo Zaragoza Calderero
Joaquín Gimeno Candial...................... Empleado
José Artal Robleda ................................ jd ■ Heladero
José Lasierra Nasarre........................... |d Juez comarcal
Jorge Madurga Cuevas ......................... Id' Camarero ,
Lorenzo Moreno Gracia,...................... Aprendiz
José Guillen Blas................................. .........
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SECCION SEXTA
Núm. 3.288 
TtRRER

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
11 de mayo próximo pasado, a la que 
asistieron ’a totalidad de los Conceja- 
jes que componen de hecho la Corpo; 
ración, acor- ó por unanimidad solicitar 
del B meo de Cié lito Local de España 
un préstamo de 100.000 pesetas, para 
dotar en parte el presupuesto extraor
dinario formado para satisfacer ai 
Estado la correspondiente aportación 
municipal para la construcción en este 
pueb'o de un grupo escotar, y debiendo 
de gravarse en garantía de esta opera
ción valores y bienes p Orimoniales, 
que exceden del 20 por 100 del presu
puesto ordinario de ingresos, se some
te este acuerdo a los trámites sustituti- 
vos del referéndum, según se halle 
regu'ado por el Decreto de 25 de marzo 
de 1938.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, idvirtiendo que se abre 
información púb ica por término de 
quince días, a partir del siguiente a la 
publicación de este edicto en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a la que 
p idrán acu iir por escrito ante el Exce
lentísimo señor Goberna 1or civil de la 
provincia o ante este Ayuntamiento, 
cuantas personas naturales o juríiicas 
a quienes afecte el acuerdo expresado 
o tengan interés en el mismo.

Terrer, 10 te judo de 1950.—El Al
calde, Angel Rivas.

SECCION SEPTIMA
aDMlNlSTBACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE i ’ INSTANCIA
Núm. 3 336

JUZGADO NUM. 1
D. |o«é María de Meea Fernández, 

Magistrado, juez de primera instancia 
del juzgado número I de esta ciudad.
P >r el presente se cita y llama a 

cuantas personas se crean con derecho 
a la herencia intestada de Gregorio 
Bellé Lópt z, de 55 años, so'tero, hijo 
de Gregorio y de Marta, natural de esta 
ciudad, en la que falleció el 27 de 
enero último, para que dentro del tér- 
mi o de treinta días, contados desde el 
siguiente a la inserción de este edicto 
en el «■▼fw rTAt de esta pro 
vincla, comparezcan just ficando su de 
recho en forma en el exne tiente que 
tramito «' bre declaración de h rederos 
de ficho finado, cuvo caudal heredi 
tano se “Stima en 10.000 pesetas, v que 
lo'reclaman su fio cereal Gerardo Ferrer 
Casián y sus < tros líos Mauricio y Juan 
Antonio Relé Gr -cia.

D «do en Z irxg- za a catorce de julio 
de mi1 novecientos cincuenta.—José 
María de Me^ Fenáadez.—El Secre- 
ario, Justó López.

. Núm. 3.337

JUZGADO NUM. 3
D. |osé Beguiristáin Eguilaz, Magistra 

do, Juez de primera instancia del luz- 
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por ?l presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo instado por D. Manuel Martín 
Cereceda, representado por el Procu
rador señor Faro, contra D. Eu'ogio 
Lacruz Lanaspe, en reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio y por ser firme 
la sentencia, y entrando en su ejecu
ción, se han acordado sacar a pública 
licitación, ante la sala-audencia de este 
Juzgado, para el día /.8 del actual, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

«Un aparato radio-receptor, marca 
«Invicta», de 6 lámparas, valorado en 
1.000 pesetas.

<Un ventilador marca A. E. G., valo
rado en 125 pesetas.

«Un armario-nevera, valorado en 
450 pesetas.

Se advierte a los licitadore?: que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la mesa del juzgado el 10°/o 
de 1a tasación y su cédu'a perso
nal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran losóos tercios de la ta
sación; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero, y que los 
bienes se encuentran en poder de don 
Alberto Martin Lavarius, domiciLado 
en Heroísmo, número 41,3.°. quien los 
exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragr za a ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta.—jr sé Be- 
guiristiin.—El Secretario, (ilegible)

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.334

Término del Rabal

D. José Forniés Remartinez, en repre- 
sentaciónde la Sociedad Usón y Com- 
prfiía, Ld.’, Recaudador Agente eje
cutivo de las multas por riegos del tér
mino del Rabal de esta capital y 
pueblos a que corresponde; 

• Hago saber: Que durante los diez
días siguientes a la publicación de este 
edicto, y horas de ocho a catorce, se 
halla á abierta en Zurita, 15, principal B. 
izquierda, la recaudación ejecutiva con 
el 10 por 100 de apremio de las mul
tas impuestas, debiendo advertir a los 
morosos que transcurrido el plazo se
ñalado sil haber verificado el pago 
incurrirán en el 20 por 100 sin más 
nutiticación ni requerimiento, en con’

cordancia de |n dispuesto en el Esta
tuto de Recaudación wge^fe.

Y a fn <1e que llegue a conocimiento 
de los interesados, expido el presente 
para su publicación en el BoLrrft Of i
c ial  de la provincia. ‘

Zaragoza, 14 de julio de 1950.—El 
Recaudador, Jnsé Forniés.—V.* B.°: El 
Presidente, (ilegible).

Núm 3.345
. Comunidad de Regantes 

de la villa de Jarque
Con el fin de proceder a la aproba

ción de las Ordenanzas y Reglamentos 
que han de regir 'a Comunidad de Re
gantes de esta villa, se convoca a Junta 
general de regantes y usuarios de las 
agua® de este término, tanto vecinos 
como forasteros, para e1 día 26 del ac
tual y hora de las diez de la mañana en 
primera convocatoria, y de no concurrir 
mavntía se celebrará otra Junta en se
gunda convocatoria, a las doce horas 
del mismo día. en 'a que serán válidos 
los acuerdos que se tomen sea cual 
fuere el número de concurrentes que 
hubieren asistido.

Jarque, 14 de julio de 1950 —E' Pre
sidente de la Comunidad,Mariano Vela.

Núm. 3.353
Notaría de D. Manuel Garda Manee**

Subasta extrojudicial
A las once h ras dd 29 d®i corriente» 

en ’a Notaría de D. Manuel García 
Atance (Independencia, 14,2.® diha), 
de tres casas en Zaragoza: Predicado
res 4*; San Lamberto, 10, y Vista Ale
gre, 76 A/esppct'vamente por el tino de 
179.442,76 pesetas 239.836‘5C v 337.605. 
con arre^'o a’ pliego de condiciones 
que se exhibirá en dicha Notaría.

Zaragoza, 15 de ju'io de 1950.

Núm. 3.363

Comunidad de Regantes «Río Piedra* 
MONTERBE

Para tratar de ios asuntos enumerados 
en los artículos 51,52 y 53 de las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, a- convoca Junta genera* 
de par ¡cipes, que tendrá lugar el día 30 
de julio próx mo futuro en el salón de 
actos del Ayuntamiento, a las once de 
de la mañana en primera convocator a 
y a las doce en segunda si la primera 
no tuviese efecto por falta de número 
de asistentes, tomándote ac uerdosen 
ésta ú'tima sea cua quiera el número 
de concurrentes.

Monterde, 7 de julio de 1950.—El- 
Presldenle de la Junta provisional, Emi- 
liaoo LüVilla.

Ti?. Ho g ar  Pig n at ml u


